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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Was adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.° — Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrarío. — (Código civil vigente).

Las leyes. órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por-ruyo conducto se pasa-
ría a los editores de los mencionados periódicos.

(1212. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Abosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.

Id. de • id. 	 id. 	 del id. anterior. . .. 1'00 »

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios 'de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales. 'Ordenes de
le de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 	 .

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de '2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondany los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechomle inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo-dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. —No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2 337
Sección de Industria

En uso de las facultades que me
concede el artículo 56 del vigente
Reglamento de Instalaciones eléctri-
cas receptoras y de acuerdo con la
propuesta del Sr. ingeniero Jefe de
la Delegación de Industria, he re-
suelto que, a partir de la fecha de
publicación de ésta Circular en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
se proceda a la comprobación perió-
dica correspondiente al ario en cur-
so. de las instalaciones eléctricas
situadas en locales de pública con-
currencia. Dicha inspección, deberá
ser solicitada dentro del plazo de
HO mes, por instancia dirigida al,
Sr. In geniero Jefe de la Delegación
de Industria por las personas o
entidades usuarias de instalaciones
situadas en ésta Provincia y com-
prendidas en alguno de los aparta-
dos siguientes:

a) Todas las escuelas nocturnas'.
cinematógrafos, teatros y salas dee spectáculos o de baile.

b) Los cafés, restaurantes, hote-
les, asociaciones, casinos, estacio-
nes de ferrocarril, iyancos, estableci-
mientos comerciales Y toda clase de
locales donde se reuna público,
cuando su instalación eléctrica re-
quiera contador de potencia igual osuperior a 2.000 Watios, o, en caso
de no haber contador, el régimen
normal de dicha in stalación, corres-Pondienle a todos los receptores en
funcionamiento simultáneo sea de 20O más amperios.

La Del egación de Industria de la
Provincia ordenara' cese el sumi-nistro de electricidad a -aquellas ins-talaciones 

receptoras que' incluidas
en la Presente Circular no hayan sido
°bi c i° de solicitüd del reconocimien-f ° indi cado o bién a las que, como
consecuencia del d ictamen del per-sonallecnico encargado de la iris'Reeción res

ulten no reunir las condi-ciones regla men taria's.Córdoba 3 de Junio de 1946. — ElGobernad01. 
Civil, José Macián.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE tORDOBA

Núm. 2.338
Don Antonio Alvarez Pérez, Jefe de

Negociado de 1. a clase del Cuerpo
General de Admón. de la Hacienda
Pública, designädo por el Ilustrísi-
mo Sr. Delegado de Hacienda de
esta provincia para la confección
del Repartimiento General de Ud-
lidades de Carcabuey, correSpon•
diente al año 1945.
Hago saber: Que terminado el

Reparmiento General de Utilidades
de este pueblo, eorr2spondiente al
año 1945, estará de manifiesto al
público en la Secretaría • de este
Ayuntamiento, por término de quince
días hábiles, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inser;o
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, durante
las horas de diez a trece y diez y -seis
a diez y. nueve, a los efectos dis-
puestos en el artículo 510 del vigente
Estatuto Municipal

Durante el plazo de exposición y
los tres días después, se admitirán
las reclamaciones que se produzcan
por las personas o entidades com-
prendidas en el mismo, debiendo
presentarse dichas reClamaciones en
la Secretaría de este "Ayuntamiento
acompañadas de las pruebas nece-
sarias para la justificación de lo
reclamado.

Carcabuey a 6 de Junio de 1946.—
El Funcionario Comisionado, Anto-
nio, Alvarez.

Jefatura de Aguas
del Guadalquivir

Concesión de Aguas Públicas
Núm. 2.100

Habiéndose formulado en esta
Jefatura la petición que se reseña en
la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO

Don Juan Melendez-Valdés López.
CLASE DE APROVECHAMIEN-

TO.— Riegos.
CANTIDAD DE AGUA QUE SE

PIDE.— 12,5 litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE. —Río Guädajoz.

TERMINO MUNICIPAL EN QUE
RADICAN LAS OBRAS.— Castro del

I Río '
De conformidad con lo dispuesto

en el articulo once del Peal Decreto
Ley número treinta y tres de siete de
Enero de mil novecientos veintisiete,
modificado por el de veintisiete de
Marzo de mil novecientos treinta y
uno y disposiciones posteriores con-
cordantes, se abre un plazo, que ter-
minará a las doce horas del día en
que se cumplan treinta naturales
y consecutivos desde la fecha si-
guiente, inclusive, a lo de publicación
del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado«.

Durante este plazo, y en horas há-
biles de oficina, deberá el peticiona-
rio presentar en las oficinas de esta
Jefatura,. sitas en Sevilla, Plaza de
España, Sector segundo, el proyec-
to correspondien t e a las obras que
trata de ejecutar. También se admi-
tirán en dichas oficinas y en los refe-
ridos plazos y horas, otros proyec-
tos que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurrido
el plazo fijado no se admitirá ningu-
no mas en competencia con los pre-
sentados.

' La. apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo trece del 'Peal De-
creto-Ley antes citado, se verificará
a las doce horas del primer día labo-
rable siguiente al de terminación del
plazo de treinta días antes fijado
pudiendo asistir al acto todos los
peticionarios y levantándose de ello
el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos.

Sevilla diecisiete de Mayo de mil
novecientos cuarenta y seis. — El In-
geniero Jefe, Vicente Basabe.

Junta Municipal del Censo Electoral
de Benamejf

" Núm. 2.244
Don José Veiiisco Jiménez, sustituto

Juez Coma rcal de esta villa y co-
mo tal Presidente de la Junta mu-
nicipal del Censo Electoral de la
mis in
Hago saber: Que la Junta de mi

Presidencia en sesión celebrada en
este día para resolver las reclama-
ciones justificadas .que s r hicieron
contra la designación de Presidentes

y Suplentes de cada una de las Me-
sas Electorales, en cuantas eleccio-
nes se celebren durante el bienio de

'1946 y 1947 inclusive, conforme al
artículo 36 de la Ley Electoral, ha
tenido a bien designar como tales
con caracter definitivo a las perso-
nas siguientes;

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Presidente, don Antonio Leiva Me-
dina, núm. 141 de la lista.

Suplente, don Juan Sánchez Mar-,
quez, núm. 232.

• Sección segunda
Presidente, don José Aragón Car-

mona, núm . 8 de la lista.
Simiente, don José María Pino Ca-

rreirb, núm. 161.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera

Presidente, don José María Arias
' Gallardo, núm. 7 de la lista.

Suplente, don Manuel Cruz Ve-
lasco, núm. 42.

Sección segunda
President, don Miguel Aguilar

Lara, núm. 2 de la lista.
Suplente, don Antonio Hidalgo

Lara, núm. 83.

DISTRITO TERCERO
Sección primera

Presidente, don José Aguilar Lara,

núm. 3 de la lista.
Suplente, don fosé Gómez Villal-

ba, núm. 103. 	 -
Sección segunda

Presidente, don José Espejo Gó-
mez, núm. 82 de la lista.

Suplente, don Antonio Mesa Ca-
bello, núm. 185.

DISTRITO CUARTO
Sección única

Presidente, don Bartolomé Car-
mona Gómez, núm. 25 de la lista.

Suplente,. don Antonio Valverde
Carrera, núm. 112.

Lo que se hace público 'para ge-
neral conocimiento

Dado en Benamejf a • 27 de Mayo
de 1946. — José Velasco.— P. S. M.
El Secretario, José Artero Espín.
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Cédula de Notificación

Núm. 2.189

• Don José Viega Silva, Recaudador
Ejecutivo del Ilmo. Ayuntamiento
de La Rambla (Córdoba).
Hago saber: Que en expediente

que se instruye en esta oficina por
débitos por el concepto de Arbitrio.
sobre Productos de la Tierra y su
complementario por utilidades in-
dustriales, comerciales y de profe-
siones correspondiente a los años
1936 al 1945 he dictado con fecha
21 de Mayo 1946 la siguiente:

Providencia. - Resultando desco-
nocido el paradero de los deudores
que a continuación se relacionan,
así como no haber persona alguna
que les represente en esta localidad
de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 134 del vigente Estatuto
de Recaudación, requiérase a los
referidos deudores para que en el
plazo de ocho días, comparezcan
en este expediente o señalen domi-
cilio o representante, con la adver-
tencia de que si no la hiciesen en el
plazo señalado, se proseguirá el
procedimiento en rebeldía sin inten-

'lar nuevas notificaciones y se expe-
dirán los oportunos mandamientos
al Sr. Registrador de la- Propiedad,
en e; caso de que se embarguen
inmuebles o derecho reales.

Los contribuyentes a los cuales se
refiere la providencia que antecede
son los que a continuación se rela-
cionan:
Número. - Contribuyentes.

115, Rafael López López.
' 116, Antonio Aliar° Espejo.

117, José Alcaide Ruiz.
118, Rafael Blanco González.
119, Serafín Bianco González.
120, Testamentaria Francisco

Acosta Galán.
121, José Gómez Jiménez, Hros.
122, Cristóbal Alcántara Ariza

Hros.
123, Cristóbal V. Muñoz Cañero

Hros.
124, Manuel 0Suna Alcántara.
125, Antonia Luque Pino.
126, Francisco Lucena Ruiz.
127, Rafael Espejo Pedraza.
128, Lucas Roldán Soto.
129, José Jiménez Jiménez:
130, Juan Jiménez Gomez.
131, Juan J. Ariza Márquez,
132, Alfonso Alcaide Ruiz.
133, M. Josefa Durán Fiet.
134, Pedro Jiménez Jiménez
135, Dolores Prieto Pérez.
136, Teresa Luque Laguna.
137, Manuel Luque Romero.
138. Juan Crespin Sierra.
139, Benito Crespin Sierra.
140, Rafael Navarrete Marín,
141, Ana M. Casas Méndez.
142, Rafael Zafra Osuna.
143, Melchor Luque Gómez Hros.
144, Alfonso Muñoz Cabello.
145, Andrés Eleurerio Sidon.
146, Juan Manuel Escribano Fer-

nández.
147, Isabel Espejo Marca.
148, Alfonso Estepa Pino Hros.
149, José Castellano.
150, José Castro Sierra.
151, Antonio Dobla Estrada Hros.
152, Cristóbal Aliar° García Hros.
153, Juan Alcaide Jiménez.
154, Francisco Aliaro García Hros.

• 155. Juan y Josefa Osuna Medina.
156, Juan Cabello Sierra Hros.
157, Jobé Cañete Reyes.
158, Rafael Cárdenas Arjona Hros,
159, Juan Llamas Villejas.
160, José Prieto Pérez.
161, Ana García Rubio.
162. Cristóbal G ircía Urbano.
163, Francisco Moreno Agnayo,
164, Pedro Costanilla Granado.

165, M .  Antonia Escribano Ca-
bello

1(16, José Marín García.
167, Mercedes Jiménez Ramírez.
168, Alfonso Jiménez Jurado.
169, Juan Marín Luque Hros.
170, Sebastián Luque Nieto.
171, Antonio Luque Roldan.
172, Alfonso Luque Rornero.
173, Francisco Méndez Estepa.
174, José Antonio Fernández Me-

dina.
175, Pedro García Urefia.
Lo que se hace público en la for-

ma prevista por el mencionado artí-
culo de dicho Cuerpo legal.

En La Rambla 21 de Mayo de
1946. - El Agente Ejecutivo, José
Viega Silva.

	nn•n-n	

Ayuntamientos
HINOJOSA DEL DUQUE

Num. 2.202
Don Romualdo Benítez Sereno, Al-

calde Accidental del Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hace saber Que el Excelentísimo

Ayuntamiento de esta ciudad, en se-
sión celebrada el día de ayer, visto
ro dispuesto por la Orden de 14 de
Marzo último en su artículo 1. 0, pá-
rrafo 2.° y en su artículo 4.°, párrafo
2.°, acordó por unanimidad aprobar
definitivamente, sin modificación al-
guha, el Presupueslo municipal Or-
dinario de esta Corporación para el
corriente año, aprobado provisio-

, naimente en- su momento oportuno
por la Superioridad y confeccionado
al amparo de l'a Ley de Adopción por
S. E. el Jefe del Estado, quedando
expuesto al público dicho presupues
to, en esta Secretaría Municipal, por
término de quince días-hábiles, du-
rante los cuales podrá ser examih
nado y formularse contra el mismo,
por las personas interesadas,, las
reclamaciones a. que hubiese lugar,
bien entendido que tales reclamacio-
nes deberán ser dirigidas al Ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda de
la provincia por conducto de este
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para co-
nocimiento general y a los efectos
indicados.

Hinojosa del Duque 23 de Mayo
de 1946.-E?. Penliez.

BENAMEJ1

Núm. 2.203
Don Antonio Subirá Corrales, Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento de
esta villa, y como tal de la Junta
Comarcal de Justicia Municipal.
Hago saber: Que aprobado en

sesión de esta fecha el presupuesto
especial para atenciones de Justicia
Municipal de esta Comarca, queda •

expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de quince días hábiles, para que
en el citado plazo pueda ser exami-
nado por cuantas enodades y contri-
buyentes lo deseen y formular las
reclamaciones que estimen pertinen-

•tes.
Benamejf 24 de Mayo de' 1946. -

El Alcaldes-Presidenie, A. Subirá. -
P. S. M. El Secretario. Juan Cano.

VILLAFRANCA
Núm. 2.204

Como Alcalde de esta villa de Vi-
Ilafranca de Córdoba, Hago saber:
Que formado el padrón o matrícula

para la exacción del derecho o Tasa
sobre de4sagile de edificios a la vía
pública o terrenos del común, corres.
pondiente al actual ejercicio, queda
expuesto al público en l a S ,cretaria
Municipal por término de ocho días
para oir reclamaciones.

Villafranca de Córdoba a 25 de
Mayo de 1946. -El Alcalde, J. Tos-
cano.

VALSEQUILLO

Núm. 2.205

El Sr. Alcalde hace saber.
Que la Corporación Municipal

de mi Presidencia en sesión celebra-
da el día quince del corriente mes de
Mayo fueron hechas las designacio-
nes de vocales natos de las Comi-
siones de Evaluciones de las partes
Real y Personal, para la confección
del Repartimiento Gsneral de Utili-
dades del Ejercicio corriente de

1946. 
Parte Real

Don Manuel Alcalde Tacado, ma-
yor contribuyente por Rústica domi-
miciliado en el término.

D .  Ana Asunción Rosales de Cár-
denas, mayor contribuyente por Rús-
tica domiciliada fuera del término.

Don Pedro Aranda Gallardor ma-
yor contribuyente por Urbana domi-
ciliado en el término.

Don Antonio Rodríguez Barbero,
mayor contribuyente por Industrial y
Comercio domiciliado en el término,

Don Virgilio Serrano Alcalde, de-
signado por el Sindicato Agrícola
Local.

Parte Personal
Don José Gómez Borrego, Cura

Párroco.-
Don Juan Arévalo Rivero, por

Rústica,
Don Antonio Tocado Peredes, por

Urbana.
Don Antonio Hidalgo Tena, por

Industrial y Comercio, todos resi-
dentes y domiciliados en el término.

Y en cump'imiento a lo que pre-
ceptúa el artículo 489 y concordante
del Vigente Estatuto Municipal, que-
dan expuestos al público durante el
plazo de siete días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento para las recla-
maciones pertinentes.

Valsequillo 25 de Mayo de 1946.
- El Alcalde, Pedro A. Marquino.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.851
Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado en cum-
plimiento de la ejecutoria reeaida en
causa número 215 de 1943: por es-
cándalo público, contra Rafael Marín
Vida, que se dice ser vecino de Se-
villa, y cuyo paradero se desconoce
se requiere al mismo por medio de
la presente, para que abone la multa
de quinientas pesetas a cuyo pago
.ha sido condenado por esta Audien-
cia, además de la pena principal de
dos meses y un día, en sentencia de
28 de Enero último; apercibido en
caso contrario de pararle el perjui-
cio que pueda proceder.

Córdoba 6 de Mayo de 1946. - El
Secretario, Firma ilegible.

MONTORO .

Núm. 1.902
El Juez de Instrucción de Montoro.

Por el presente edicto se cita a Da-
niel Cabrera Torres, a fin de que
dentro del término de diez días com-
parezca ante este Juzgado de Instruc-
ción, sito en Má r tires de la Cruzada
número 6, a responder de los cargos
que contra el mismo resultan en el
sumarlo que se sigue con el número
97 de 1946, sobre hurto, advirtiéndo-
le que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y Agentes de
la Policía judicial de la Nación, pro-

cedan a la busca y cap tura d
in.dIviduo y de ser habido,
to a disposición de este
el arresto municipal de esta

Dado en Montoro a 6 de
1946. - F. Rubiales.-E1
Eduardo Vera.

Núm. 1.003
El Juez de Instrucción de Mo

Por el presente edicto,
todas las autoridades civile
litares e individuos de la Dc
dicial de la Nación procec
busca de los cerdos que des
dirán sustraídos en la noche,
Abril último a la vecina de Vi
de Córdoba, viuda de José
Romero, de la finca Majadilli
Rasos, término de Cardad,
a la captura del autor o au l
hecho y caso de Ser habid
puestos a dis posición de c
gado, estos últimos en el art
nicipal Je esta ciudad.

Dado en Montoro a 6 de
1946.-F. Rubiales. - El Se
Eduardo Vera Sales.

Señas
Dos cerdos de unas dos

cada, uno, pelo colorado
cortes en la oreja derecha
la izquierda.

Núm. 1.932
El juez 'CIP Instrucción de Mcng

 ia atoePor el presente edicto rui 
das las autoridades civiles y
res y agentes de la Policía ju dicta! clz
'la Nación procedan a la busca
captura de las caballerias cae a COn,

tinuación se reseñarán, s straidas

en la noche del día 7 del anal dala
finca La Encarnada de éste termino
propias del vecino de Córdoba do
Rafael Merina Alba, así como a la da

el autor o autores del hecho ycasodt
ser habidos sean puestos a disposi,
ción de este Juzgado estos úlme5

en el arresto municipal de dia

ciudad.
Acordado en sumario número IN

de 1946 sobre hurto.
Dado en Montoro a 9 de Mayo&

1946. - F. Rubiales.- El Si crearlo,

Eduardo Vera.
Serias de las caballerías

Mulo capón de 10 años 144 da
alzada, capa castaño claro raza es,

cPa ltdaiefiródi abeeVpboe ecnn ad t nag el Ir oz yel
 

rayarald a.c rubl Cd;

Otro mulo de 9 años ali zaPadeacieslip.141:
izquierda. y •

capa castaño encendido

Don José J. 	 Ssabinelanpece413r,,

ñola V. 4 paletilla izquierda la
costillares, atiende por Sal'. er0

paletilla derecha.

• BAENA

Núm. 1.923

Valdelomar
Juez de Instrucción de i
tido.
Por el presente ruego a lodasid3

autoridades procedan a la NO
rescate de dos cerdos, Pe lo blanc°

yceprdeasocodelodraedtain caos n uatr iegsal pirObaS; 518

So; 0/11

cerdo de pelo blanco, Y, Pes° ,
arroba y media; otro ue P e ° rubio'

dos 	
y ei 

o detro
dos cerdas con igual pelo Y Pes°,1

on
de( de palo

folit
de tina arre ba, sustraidos la
del 3 al 4 del denla' de la 111101W

piedad de losé Priego, Poi
'Unieres Bajos de este *mino Peniéndolos

a mi disposicion caso de ser 
hdbal05
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con las personas en cuyo
encuentren sino acreditan SU
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prodedencia, 
Así está acordado en

el sumario número 69 de 1946.
Dado en Baena a 7 de Mayo de

1946. - josi J. Valdelom ar. - El Se-
cretario Judicial Ldo. lose Rabadán.

Núm. 1.924

Don tose J. Valdelomar Santaella,
Juez de Instrucción de este par-

tido
Por el presente ruego a todas las

aulorilades procedan a la busca y

reSeett2 
de 25 arrobas de aceite ro-

bado en la noche del 5 al 6 del ac-

tual de la finca Tosquilla Baja de
esteiermino propiedad de doña Do-
lores Ariza Hita, poniéndolo a mi
disposición caso de ser habido ton
los autores del hecho. Así está acor-
dado en el sumario que se instruye
con el número 70 de 1946.

Dado en Baena a 9 de Mayo de

1946 -José J. Valdelomar. - El Se-
cretario Judicial Ldo. José Rabadán.

POSADAS

Núm. 1.927
Don Osa Ruiz Berdejo y Siloniz,
Juez de Instrucción de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el S OLE-
Tal OFiCIAL de esta provincia, se
.interesa de toda clase de autorida-
des tanto civiles como militares y
demás individuos de la Policía ju-
dicial de la Nación, procedan a la
busca y rescate de lo que al final se
'reseña que fué sustraido al vecino de
Sevilla don Manuel Gamero Cívico
yTorres el día trece de Febrero últi-
mo en la finca Los Cabezos, del tér-
mino de Palma del Río, de la que se
llevaron 25 kilogramos de carne; y
caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos. Así lo tengo
acordado en el sumario que se ins-
luve en este Juzgado bajo el núme-
ro57 id año 1946.
Posadas 9 de Mayo de 1946. - Jo -

se
	 judicial, José

de Uribe.

Reseña
vaca retinta con un peso

modo de 200 kilOgramos.

Núm. 1.928
Don J3Se Ruiz Berdejo y Siloniz,Juez de In strucción de Posadas y

su partido.
Por virtud de la p resente requisi-toria que se i nsertará en el BOLE-"rIN OFICIAL de esta provincia, se

interesa a toda clase de autoridades
tamo civiles como militares y demásNinade

ividuos de la Policía judicial de la
iö

1 , P rocedan a la busca Y res-cate (12 lo que al ' final se reseño quesustraido al vecino de Fuente
Palmera Angel Escudero Lucíon
oche del 12 al 13 de Marzo 

últim odela finca Los A rroyones de aquellerrill tke y caso de ser habido seapuest ,a.disposición de este Juzga-' do co'-i sus ten edores ilegítimos. Asílo teri;o acordado en el sumario queseinslruye en• este Ji l egedo bajo el'lime ro 59 del año 1946.

'946. Hos Ruiz

Dada en Posadas a 9 de Mayo de
- El Secretario ju-del, 	

de oribe:
'-ReseñaTre 3'eerdos de unas tres arrobas

uu.ieos°eso ca
da uno, rubios, con las1retas rajadas y la iz q uierdat.espuntada.

Núm. 1.929
Don José Ruiz Berdejo y Siloniz,

Juez de Instrucción de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y res-
cate de lo que al final se reseña que
fué sustraido al vecino de Almodó-
var del Río Saturnino Gómez Martí-
nez y Ramón Crespo Casanova la
noche del 19 al 20 de Abril último de
la finca Villaseca de aquel término;
y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos. Así lo tengo
acordado eti el sumario que se ins-
truye en este Juzgado bajo el núme- •

ro 61 del año 1946.
Dado en Posadas a 9 de Mayo de

1946. - José Ruiz. - El Secretario j u-
dicial, José de Uribe.

Reseña

Una cabra negra, con un lucerito
blanco en el pecho y una chiva de
seis meses, colorada y blanca.

Otra cabra blanca y roja.
Y otra encera, melena clara ", cor-

nuda, todas ellas rozaduras en las
manos de ir trabadas.

Las dos primeras-y la chiva del
Saturnino y la otra de Ramón.

Núm. 1..925
D. José Ruiz Berdeio y Siloniz, Juez

de Instrucción de Posadas y -su
partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como milaares y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación procedan a la busca y resca-
ie de lo que al final se res .eña que
fui .sustraido a la vecina de Fuente
Palmera, Victoria Pérez Adame, la
noche del 19 al 20 de Marzo último
de un Corral sito en la Aldea de
Ochavillo, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos. Así lo
tengo acordado en el sumario que
se inAruye en este Juzgado bajo el
número 60 del año 1946.

Dado en Posadas a 9 de Mayo de
1946. - lose Ruiz Berdeio. - El Se-
cretario Judicial, José de Uribe.

Reseña

Una burra de cuatro años, capa
oscura, mas clara por la barriga con
una cicatriz en la nalga izquierda re-
cien pelada y sin asegurar y un apa-
rejo de la misma.

Núm. 1.926
D. José Ruiz Berdejo y Siloniz, Juez

de Instrucción de Posadas y su
partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa de toda clase de 'autoridades
tanto civiles como militares y demás
individums de la Policía judicial de la
Nación procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña que
fue sustraido al vecino de Almodó-
var del Río, don José Prieto Natera
la teadrugada del día 15 de Marzo
último de la finca Mina de los Cal-
derones de aquel término, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos. Así lo telgo acordado en
el sumario que se instruye en este

Juzgado bajo el número 58 del año
1946.

Posadas 9 de Mayo de 1946. Jo-
sé Ruiz Berdejo. - El Secretario Ju-
dicial, José de Uribe.

.Reseña
Un cerdo negro, de unas 3 arro-

bas con la letra P. , en el jamón dere-
cho y horquilla en las dos orejas.

n••nnn

Núm. 1:968
Don José Ruiz Bedejo y Siloniz,

Juez de Instrucción de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFIC I AL de esta provincia, se
interesa de toda clase de autorida-
des tanto civiles como militares y
demás individuos de la Policía judi-
cial de la Nación, procedan a la bus-
ca y rsscate de lo que al final se re-
seña que fue sustraido al vecino de
La Carlota Francisco Cuesta Calero
y Alfonso Jiménez Zafra, la mañana
del día 14 de Marzo último del do-
micilio del primero sito en el cuarto
departamento de dicha villa; y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos. Así lo tengo acor-
dado en el sumario que se instruye
en este Juzgado bajo el número 67
de 1946.

Posadas 9 de Mayo de 1946.--Jo-
sé Ruiz. - El Secretario judicial, José
de Uribe.

Reseña
Ciento treinta y dos kilogramos de

harina con tres envases o sea un sa-
co de yute y dos de lona blanca, de
los cuales doce kilogramos de hari-
na y el saco de yute son propiedad
de Alfonso Jiménez y el resto del
Francisco Cuesta.

Núm. 1.969
Don lose Ruiz Berdejo Sfloniz, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles COMO militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y deten-
ción de dos individuos desconoci-
dos de unos 25 años de edad, mal
trajeados, vistiendo de oscuro, cal-
zados con "alpargatas y con gorra,
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, que la mañana
del día 16 de Abril último le salieron
al encuentro al vecino de esta villa
Pedro Bueno Mangas en el sitio co-
nocido por Soto Abajo entre las ca-
Sillas del Puente de Hierro y casilla
'de Jesús en la vía férrea de . Sevilla a
Madrid del término de Almodóvar
del Río, pidiéndole tabaco y al con-
testarle que no tenía le exigieron el
dinero que llevara amenazá ¡dote
con una pistola obilgárldole a entre-
garles la suma de 127 pesetas; y ca-
so de ser habidos sean puestos a
disposición de este Juzgado en et
arresto municipal de esta villa, con
el metálico o efectos que obren en
su poder.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se insiru y e en este Juzgado
bajo el número 55 del año 1946 so-
bre robo.

Dado en Posadas a 9 de Mayo de
1946. - José Ruiz. El Secretario jta#
dicial, lose de U-ibe.

Núm. 1 930-
Don José Ruiz-Berdeio y Siloniz.

Juez de *nstrucción de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requ i si-

toria que se insertará en el BOLET1N

OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa de toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña que fué
sustraido al vecino de Almodóvar
del Río Manuel Gutiérrez Zurita la
noche del 15 al 16 de Abril último de
la huerta nombrada Las Canteras, de
aquel termino, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en sumario
que se instruye en este Juzgado bajo
el número 62 del año 1946.

Posadas a 9 de Mayo de 1946. -
losé Ruiz. - El Secretario judicial,
José de Uribe.

Reseña
Una yegua de cinco años, raza

Española, con el hierro de la Com-
pañía La Mundial de 1'60 iretros de
alzada, calzada de las dos patas y
una mano, pelos blancos en la frente.

Núm. 1.931
Don lose Puiz-Berdeio y Siloniz,

Juez de instrucción de posadas y
su partido.
Por virtud de la p resente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se in-
teresa de toda clase de autoridades
tanto civiles cena) militares y demás
individuos de lo Policía judicial de
la Nación, procedan a la busca y
rescate de lo que al final se reseña
que fue sustraido al vecino de Fuente
Palmera don Juan Ramón Dugo Mar-
tín la noche del 23 al 24 de Julio de
1945, de terrenos de la finca nombra-
da El Picacho, del termino de Almo-
dóvar del Pío, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos

Asi lo tengo acordado-en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 63 de 1946.

Posadas 9 de Mayo de 1946.--
José Ruiz. -El Secretario judicial,
José de Uribe.

Reseña de lo hurtado
Un mulo entero de 15 meses, cas-

taño claro, rayado la cruz y las dos
patas, alzada la marc4 sin hierro.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1 933

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de lo si-
guiente: Un reloj marca Poskot, con
cadena niquelada e iniciales M. con
un ramo de laurel grabado en la tapa
trasera parte exterior; un cinto de
cuero color avellana; un billete del
Banco de España de 1 00 pesetas y
otras ` 10 en monedas fraccionarias;
tres raciones de pan, un costal color
oscuro a listas azules con unos 6
kilos de harina; una talega con listas
negras y sobre un kilo de judías;
otra blanca sucia; otra confecdionada
de saco con un kilo de garbanzos;
un kil*de azúcar blanca; 2 lelos de
tocino, un kilo de arroz; otro de
jabón; un queso; una cantdrilla de
hojalata con 2 litros de aceite y 4 ca-
jetillas de tabaco, robado con vielzn-
cia en las personas en la madrugada
del día 16 de Abril pasado al vecino
de Espiel Manuel Montes Martín,
pastor de aa finca Los Puerros del
término de dicha villa, y hecho ocu-
rrido en dicha finca, y caso de ser
habido sea puesto a disposición de

este Juzgado con la persona o per-
sonaS en cuyo poder se encuentren.

Una
aproxi
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Asi lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 133 de
este año.

Dado en Fuente Obejuna a 7 de
Mayo de 1946. - José María Luque
Cuenda.-EI Secretario, José Sánchez

Núm. 1.964
Don José María Luque Cuenda, Juez

de Instruccfón de Fuente. Obejuna
y su Partido,
Por virtud del presente edicto que

se Insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como Militares y demás indi-
viduos d.e la Policia ludida!, proce-
dan a la busca y rescate de dos vacas
una de ellas colorada clara, calzada
de las patas con un becerro macho
de dos meses, tambien colorado, y
ottaretinta,- bragada, con un becerro
retinto de unos veinte días, desapa-
recidas o sustraidas en la uoche del
21 al 22 de Abril pasado de la finca
la Aguja del termino de Espiel, y
propiedad del vecino de Pueblonue-
yo Pablo Rayego Torralba, y caso
de ser habidas sean puestas a dis-
posición de este Juzgado con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legíti-
ma )adquisizión.

Así lo he acordndo en el sumario
que instruyo con el número 135 de
este ario. -

Dado en Fuente Obejuna a 9 de
Mayo de 1946. - José María Luque.
- El Secretario, José Sanchez

POZOBLANCO
Núm. 1.958

•
Don Pascual Ruiz Merino, juez de

Instrución de este partido.
Por la presenta ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua
que en Abril de 1945, era de dos
arios 1-41 de alzada, capa torda os-
cura, raza hispano-árabe, careta
hasta invadir ollares, bebe con los
dos y calzado alto pié izquierdo y el
hierro de la Compañía La Mundial
V. 2 músculo derecho; sustraida el
día diez y seis de Abril pasado de la
finca Morros cid Gato termino de
Pozabianco y propiedad de losé Ruiz
Bermudo; y de ser habida sea puesta
'a mi disposición y asimisrro en la
Prision Preventiva de este partido, la
persona en cuyo poderse encuentre
si no acredita su legítima adquisicion;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con el número 60 de
1946.

Dado en Pozoblanco a 8 de Mayo
de 1946. - Pascual Ruiz.- El Secre-
tario, Luis Etcheverría.

Núm. 1.959
Don Pascual Ruiz Merino, Juez de

Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la] Policia judicial practiquen di-
ligencias en la busca de dos cerdos
de unas.cualro a cinco arrobas, ne-
gros, enirepelados, con agujeros en
ambas orejas en el centro, con hie-
rro letra V. en el costillar derechd;
susiraidos la noche del 24 al 25 del
pasado mes, de la finca Los Murillos
termino de Alcaracejos y propios de
Valemin González Sánchez, vecino
de rlinojosa del Duque, y de ser ha-
bidos sean puestosa mi disposición y
asimismo en la Prisión Preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentren si no acredita su
legitima adquisición; pués así está
acordado en sumario que instruyo
con el número 59 de 1946.

Dado en Pozoblanco a 7 de Mayo
de 1946. - Pascual Ruiz. - El Secre-
tario, Luis Eicheverria.

Núm. 1.961
Don Pascual Ruiz Merino, Juez de

Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias cn la busca de una bicicleta,
marca ciclos, número 199 pertene-
ciente al Cuerpo de Telégrafos, pin-
tura negra faltándöle el guardabarro
de la rueda delantera, con dos frenos
de cable, timbre, faltándole igual-
mente al manillar los dos puños,
todo en buen uso, sustraida el día
23 del pasado mes de Abril, de la
puerta de la casa número 29 de la
calle Andrés Peralbo de esta ciudad;
y de ser habido sea puesto a mi dis-
posición y asírmsmo en la Prisión
Preventiva de este partido, la perso-
na en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisición pues
así está acordado en sumario que
instruyo con el número 56 de 1946.

Dado en Pozoblanco a 7 de Mayo
de 1946. Pascual Ruiz. -El Secre-
tario, Luis Etcheverria.

Núm. 1.962 .

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
- de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula de
ocho años, 1-55 de alzada, con el
hierro V. 2 muslo izquierdo, F. J.
paleta izquierda y el de la Compañia
Occidente V. 8 pateta derecha, cas-
taña oscura, bretona, bociclara; sus-
traida la nadie del 24 al 25 del pasa-
do mes de Abril, de la finca La Pana-
dera, término municipal de Pedroche
y propia de Francisco Jurado Amor,
y de ser habida sea puesta a mi dis-
posición y asímisrno en la Prisión
Preventiva de este partido, la perso-
na en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisición pues
así está acordado en sumario que
instruyo con el número 58 de 1946.

Dado en Pozoblanco a 7 de Mayo
de 1946. - Pascual Ruiz, - El Secre-
tario, Luis Etcheverria.

PORCUNA

Núm. 1.722

Don José María Orti Melendez-Val
des, Juez Comarcal de la ciudad. de'
Porcuna (Jaén).
Hace saber: Que desconociéndose

el actual domicilio y paradero del de-
nunciado en el juicio de faltas núme-
ro 19 de 1946, Valeriano Funes Ru-
bio, que fue vecino de Lopera y que
se cree pueda . recidir actualmente en
la provincia de Córdoba, se ha acor-
dado en providencia del día 25 del
actual, darle vista de la tasación de
costas recaída en dicho juicio ascen-
dente a pesetas 80 con 85 céntimos,
para que abone su importe en el pla-
zo de tres días, o la impugne en de-
recho, bajo apercibimiento en otro
caso de proceder a su cobro por la
vía de apremio.

Al propio tiempo se requiere a las
autoridades y agentes de Policía
en general, para que se lleve a efec,

o la busca y captura de citado de-

nunciado, al objeto de que pueda
cumplir el arresto impuesto, dando
cuenta a este Juzgado por el conduc-
to más rápido, caso. de ser hallado,
para acordar lo procedente.

Dado en Porcuna a 26 de Abril de
1946. - José María Orti. -El Secre-
tario, Juan Soriano Rodríguez.

LOGROSAN
Núm. 1.956

Don Santiago Sánchez-Castillo Mar-
tínez Juez de Instrucción del parti-
do de Logrosán.
Por la presente requisitoria y como

comprendido en el artículo 835 nú-
mero 1. 0 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, se cita, llama y emplaza a
los procesados que después se dirán
para que dentro del termino de diez
días comparezcan en este Juzgado
para constituirse en prisión decretada
por auto de esta fecha y notificarles
el procesamiento y demás ordinarias
bajo apercibimiento de que si no
comparece o son habidos serán de-'
clarados rebeldes y les parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho
término acotado a partir de la inser-
ción en los BOLETINES OFICIA-
LES del EStado y las p rovincias de
Cáceres y Córdoba.

Antonio Cortés cuyo segundo ape-
llido se ignora natural de Córdoba,
de 40 años, hojalatero, ignorándose
más circunstancias, hace vida mari-
tal con Angeles Santiago, de estatura
regular, viste traje género claro, cal-
za alpargatas, lleva bilbaina.

Francisco Fernández Rörnero, na-
tural de Belalcázar (Córdoba) de
unos 35 años, i gnorándose más. cir-
cunstancias . viste traje negro de pana
bilbaina y calza alpargatas negras,
vive con Juana Martínez.

Marcelino Rodríguez Díaz, relojero
de 19 años, las demás circunstancias
se ignoran, viste pantalón de género
color marrón y chaqueta de género
negra bilbaina, lleva relaciones con
Carmen Martín.

Todos ellos ambulantes, procesa-
dos en sumario 19 de 1946 por robo
y hurto de caballerías y un cerdo y
otros efectos en Guadalupe (Cáce-
res) i gnorándose su última residencia
los que caso de ser habidos serán
puestos a dis posición de este Juz-
gado en la prisión Provincial de
Caceres.

Dado en Logrosán a 6 de Mayo de
1946.—Santiago S. Castillo.— El
Secretario judicial, 'Firma ilegible.

Núm. 1.957
Don Santiago Sánchez-Castillo Mar-

tínez, Juez de Instrucción del par-
tido de Logrosán:

Por el presente edicto se hace sa-
ber al perjudicado, lesionado Ma-
nuel Ruiz Moreno natural de Viso de
los Pedroches partido judicial de Hi-
il0j0Sd del Duque provincia de Cór-
doba, minero que se dedica a inplo

rar la caridad por haber quedado,
til de la 'mano izq uierda, que por,
edicto se le ofrecen las accione'.
artículo 10. 0 de la Ley de En4.

miento Criminal y que debelo,
parecer en este juzgado de 

Ine,
ción de Logrosán en termino;
días, Para ser reco nocido pc,',
médico forense y caso de esle
rado informe el mismo con 

eito

cultativo de su sa nidad, cuya
dencia actual se ignora y selead
te que caso de no comparecer
expresado Plazo le p ararä el
juicio a que hubiere lugar en derez;,.
asi se acordó en proveido
fecha en el sumario que porlesie
graves se instruye en este 

Nie::

con el número 63 de 1945,
Dado en Logrosán a 9 de

de 1946. -Santiago Sánchez.-
Secretario hiclicial, Firma 

ilegible

SAGLINTO
Núm. 1.887

Don Francisco rAg ramuni Ldpn.
Cueva, Abogado Juez Munid
sustiiule en funciones de Itere
ción.

Por el presente edicto se haute

ber: Que habiendo sido capiciti.1
el procesado Francisco M'atol
cía, natural de Puente Genil (CM

ba), soltero, albañil, de 30 aie.

hijo de Antonio y Encarnacióro
deja sin efecto la requisitoria de

ca del mismo de fecha .18deä
c'e 1945, publicada en el 13011
TIN OFICIAL de la provincioC
Córdoba en 37-4-45 por loquee

pecta a la causa 30 de 1945,É
.que se acumuló la número
mismo año, sobre-evasióndepra
seguida en este juzgado.

Dado en Sagunto a 6 de Mayd

1946. - Francisco .Agramut.-El

crelario, Firma ilegible,

MÁLAGA

Núm. 1.900

José Mendoza García, 1101;

Antonio y de Carmen, ndlura!

Granada, de estado soltero, INO

sión dependiente, de 26 arios,5

señas son: pelo castaño, ceids5'
gras, ojos negros, naríz poca,b0
pcica, boca regular. color soc

frente grande, aire marcial ydee

tura un metro 848 milímetros !'

señas particulares, artillero MI'

de guarnición en Córdob a , ene
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